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Lima, 27 de noviembre de 2023 

 

GA-087-2023 

Señor 

Ing. Juan Orlando Cossio Williams 

Director de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 

Ministerio de Energía y Minas 

Av. De Las Artes Sur N° 260 

San Borja.–  

 

Asunto: Presentación de las Evidencias de la Implementación de los Mecanismos de Participación 

Ciudadana del “Informe Técnico Sustentatorio (ITS) de la Central Hidroeléctrica 8 de 

Agosto”, de la empresa Generación Andina S.A.C. 

 

Referencia: Oficio N° 1018-2023-MINEM/DGAAE 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente, Generación Andina S.A.C., identificada con Registro Único de Contribuyentes N° 

20544955102, debidamente representada por su Apoderado, señor Carlos Esteban Diaz Zamora, identificado 

con Carnet de Extranjería N° 003282984, cuyos poderes se encuentran inscritos en la Partida Electrónica N° 

12723326 del Registro de Personas Jurídicas de la oficina registral de Lima, con dirección para estos efectos 

en Av. José Pardo N° 434 Edificio Lit One Int. 701, distrito de Miraflores, provincia y región de Lima; ante 

ustedes nos presentamos para expresarles nuestro cordial saludo y atentamente decimos: 

 

Que, conforme al Decreto Supremo N° 014-2019-MINEM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 7 de 

julio de 2019, el Ministerio de Energía y Minas aprobó el Reglamento para la Protección Ambiental en las 

Actividades Eléctricas (RPAAE), y de acuerdo a lo solicitado en el Informe de Admisibilidad del “Informe 

Técnico Sustentatorio (ITS) de la C.H. 8 de Agosto” remitido mediante Oficio N° 1018-2023-MINEM/DGAAE, 

se hace la entrega de las Evidencias de la Implementación de los Mecanismos de Participación Ciudadana. 

Los mismos que se encuentran en medio digital: 

https://www.facebook.com/diario.ahora.1/posts/pfbid02NWsiMeCZHq6KS5FuYuk2S9hoUgdEysoz3He1b2Px

t6zfgjEzywjgo53ziW7vz6mJl?mibextid=YxdKMJ y físico en anexos a la presente carta. 

 

Finalmente, autorizo que todo acto administrativo derivado del presente procedimiento, se me notifique en el 

correo electrónico gasac@polarisrei.com para mi conocimiento y/o de mi representada (de acuerdo al TUO de 

la Ley N° 27444, numeral 20.4 del artículo 20°). 

 

Sin otro en particular y agradeciendo su atención prestada, me despido de usted. 

 

https://www.facebook.com/diario.ahora.1/posts/pfbid02NWsiMeCZHq6KS5FuYuk2S9hoUgdEysoz3He1b2Pxt6zfgjEzywjgo53ziW7vz6mJl?mibextid=YxdKMJ
https://www.facebook.com/diario.ahora.1/posts/pfbid02NWsiMeCZHq6KS5FuYuk2S9hoUgdEysoz3He1b2Pxt6zfgjEzywjgo53ziW7vz6mJl?mibextid=YxdKMJ
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ANEXOS 
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PUBLICACION EN FISICO 
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